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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 

lío; 
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RAL BE FILI 

Secretaria. 

Por Real órden núm. 488 de 16 de Julio tiltimo, 
Ministerio de Ultramar, S. M. el Rey (q. D. g".) 

eo su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
jo á bien desestimar la instancia de D. Pedro Ma-

m<\ |gal Mallari Lrcandóla, en solicitud de que k to
los descendientes en línea recta del Régulo de 
do D. Carlos Lacandola, se les declare con de

slio á obtener cédu'a personal de la clase privili-
i ida y quedar exentos de pagar el impuesto pro-

icial y de asistir al trabajo de prestación personal. 
• Lo que de órden de S. E . se anuncia en la Gaceta 

cumplimiento de dicha soberana dispcsicion. 
Manila, 20 de Agosto de 1892.—Luis de la Torre 
lanueva. 

R E A L A U D I E N C I A D E M A l ^ I L . * . 

Secretaria. 

' jVacanle el Registro de la propiedad de Alfonso 
:|ll, de é.'1 clase y fianza de mil pesos, en el te-

,-:ftorio de la Audiencia de la Habana, cuya pro-
perj* ion corrfspende á turno 3,° de concurso; por de-

Bto de la Presidencia da este superior Tribunal dic-
ío en virtud de órden de la Dirección general 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar de 
de Julio último, se convoca á los Registradores 
estas Islas para que dentro del término de cuarenta 
cinco dias naturales, á rentar desde la publica-

I011 «le la presente convocatoria en la Gaceta de 
ira 11 Capital, soliciten dicho Registro, presentando á 
j'.,1 Presidencia de esta Real Audiencia las correspon-
ltIai fks solicitudes, los aspirantes que desempañen 

Parte militar 
GOBIBENO M I L I T A K . 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Setiembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros D. Angel 
María Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 72, Don 
Juan Hernández.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er 
Capitán.--Ra •'Cocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica en la Luneta, Artillería.—Id. en el Malecón núm. 70. 

De órden de 8. E . — ' E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cobeces. 
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stroe en el territorio de la misma y á la de 
Audiencia de Cebú, las de los que correspondan 

ésta, á fin de que puedan ser elevadas al Mi-
"̂o de Ultramar. 

^ que de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Pre-
íaieS pte, se anuncia á "ios efecto:-; oportunos. 
1 T1^, 1.° da Setiembre de lb92. -Manuel Araul 

González. 
10 

Vâ Dte el Registro de la propiedad de la Union 
uJ"' .̂ &se y fianza de mil quinientos pesos, en el 
J , - de esta Audiencia, cuya provisiou corres-

/ü ¡j . ^ turno l.o de concurso; por decreto de Pre-
- (¡dT1 de Superior. Tribunal, dictado en vir-
1 ,:, a,e órden de la Dirección general de Gracia y 

•^Cladel Ministerio de U tramar de 20 de Julio úl-
i ^ ' Se convoca a los R-gistradores de estas Islas, 
JU "l̂ e dentro del término de cuarenta y cinco 

• • ' : í >fespnat;Ura'es' 'k contar desde ¡a publicación de l a I a íici? coavoCHtona en l a Gaceta de esta Capital, 
aE4fÍ«e8t dÍCho ^o^11"0' presentando á la Presidencia 

, ' a Heal Audiencia las ĉ  rrespondieutes sol citu-
s aspirantes que desempeñen Registros eu el 

ri0 de U misma y á a de 'a Audiencia de 
% qúfl de los (lue correspondan al de ésta, á fin 

9Puedan ser elevadas al Ministerio de Ultramar, 
de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. P esi-

Í̂ 'M6 anuncia á los efectos oportunos. 
,; JGÜ^', Lo ,le Setiembre de 1892.—Manuel Araullo 

1 • > 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANIL-A . 
Se ere ta ria. 

—ntósi i tros^ uepuoitauo on. eí /Tnlmnal de la E r 
mita, un caballo de pelo castaño, re m****.̂  
blico para que les personas que se crean con de • 
recho al mismo, se presenten á. reclamarlo en la 
Secretaría de este Gobierno con los documentos justifica
tivos de su propiedad, en el término de diez dias; 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo, 
sin que haya habida reclamación alguna, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Manila, 30 de Agosto de 1892.—Francisco Gómez. 

¿aCRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A ftt- N. T ». L . CIÜDA.D D3 «i/NILA.. 

Habiendo terminado en el mes de Julio próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias k contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápiaas qua tuviesfin aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

m o 
-a 
o Dias. Parroquias. g 

21 
27 
28 

Catedral, 
id. 
id. 

315 Felicidad Hermógeces. 
316 Alfonso Quinto. 
317 Eugenio Pastor Moreno. 

Manila, 30 de Agosto de 1892.—Bernardino Marzano, 

Olas. Parroquias. 

1.° Ermita. 
6 C>-strence . 

16 Recoletos . 
•27 H. S. J . D. 

',8 Catedral. . 

105 
107 
110 
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D. Enrique Pérez Lara 
» José Panlagua. 

Fray Casiano Vázquez. 
D. Julio Migliaresi y 

García. 
» Domingo Vdlarosa. 

Prorrogados. 

D:a. Parroquia. 

o 
o 

D.a M'caela Litonjua de 
Vera. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corre
gidor Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por tercera vez 4 subasta pú
blica para su remate en el mejor postor, la contrata 
de la recaudación del derecho del sello y resello de 
pesas y medidas de esta Ciudad y sus arrabales, con 
la rebaja de un 5 p § en el tipo primitivo, en pro
gresión ascendente, ó sea por la cantidad de pe
sos 20.91615 ^ entera ^ - ¡ o n al 
pliego d¿> 5 ? F ^ O U presente a á ^ ^ l ^ ^ c 
del dia ^ntratista debp considerarse poV-sioiP1fao"¿osae'" 
eí dia Tv0 ae bmero último y por consiguiente desde 
esa fecha comenzará á contarse los tres años de su 
contrata, toda vez que desde la misma se halla en 
suspenso la recaudación de este arbitrio. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 6 de Setiembre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 26 de Agosto de 1892.— Bernardino Marzano. 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi
dor Vire Pr^sideiite del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca per tercera vez á pública subasta 
para su remate en el mejor postor Ja contrata del 
arriendo del juego de gallos del 2.° grupo del radio 
munincipal que comprende los arrabales de Quiapo, 
San Miguel y Sampaloc, con entera sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio publicados en la Gaceta 
oficial de los dias 12 y 24 respectivamente de Marzo 
último, con la misma baja dfl 5 p § del tipo r-eñalado 
anteriormente ó sea el de la cantidad de pfs. 35.529'43 
en el trienio ó la de pfs. 11.843'14 3[8 anual. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 6 del próximo mes de Setiembre 
á, las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRA.OO.S DE FILIPINAS. 

Por decreto de • ste Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. José Sabajana. vecino de Balangs, ca
becera de la provincia de Bataan, para rifar en com
binación con el sorteo de la Re^-l Lotería Nacional 
Filipina, que tendrá lugar el dia 5 de Octub-e próc-
simo, un cabüllo dií montar, una máquina de coser, 
un lavabo de mármol con su juego japonés, un 
anillo de oro con dos topacios y crisolita y una cama 
de narra, justipreciados en la cantidad de ciento veinte 
pesos en 25 del mes próximo pasado por Don 
Buenaventura Baazon y D. Rufino Vicente, siendo De
positario D. Eusebio Acosta, vecino de la mi-̂ ma. 

Constará dicha r fa de 120 papeletas con 250 nú
meros correctivos cada un», ai precio de un pes ,̂ 
entregándose por el citado depositario el caballo y 
demás mueb'es espresados al tenedor de la pape eta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mavor del espresado sorteo. 

Manila, 1.° "de Setiembre de 1892.-1. de Ojeda. 
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"TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

os efectos del art. 36 del R^al Decreto Ley de 
¡ontencioso de 23 de Noviembre de 1888, se W e 

que en 14 del actual ei chino r r i s t i - i n o Don 
onio Elizaga Yap-Caong, en noubr-* del de igual 
' José Yap-Caoquin, ha interpuesto recurso coti

lo administrativo contra un Decreto de la In 
Cia general de Hacienda de fecha 8 (ie Julio 

r eüle año por el que se condem el Yap-Caoquian 
de cierta cantidad como d fraudador de la 

'ion industrial. 
• 30 de Agosto ne 1892.—Carlos Cavestany. 

i ? Rectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
|n*encioso administrativo de 23 de Noviem-
r ^^S, se hace saber, que en 4 del actual Don 

• industrial y vecino de Sta. Cruz de esta 
interpuesto recurso contencioso contra 
le la Intendencia general de Hacienda 
';3 Julio último, por el que se condena 

)' '"erta cantidad como defraudador de la 
J0!on i-idustrial. 
| ,a' 9'4 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

lont e»e"tr,s del art 36 del Real Decreto Ley de 
; l'-ius'' -le 23 de Noviembre de 1888, se 

r.'J' '¡ne en 4 del actual, D. Cleto T. L i -
IPÍ, J}st'!'.,! 7 cecino de Sta. Cruz de esta 
Éiv," apuesto recurso contencioso admi-
i . i . ??nt|,;i uu de-reto de la Intendencia ge-
IW-. 1^ndíl de fecha 27 de Junio último, 

Je cnj-i na al pago de ciera cantidad 
liu oÍ ' i '01' <!e la cootribucíou industrial. 

f 'lo Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 
f i c tos 

• 

b. 

• 
l̂ tini';,'os ,ie! 36 del Real Decreto Ley de 
[ . ^0 .) -23(ie Noviembre de 1888, se hace 

' gn 10 del actual el chino D. Lorenzo C. 
e y v -ciño de esta Capital, h i in-

feuRÍa U'"<1'1 ! 0-'l ^u-ioso contrn un d e M v t o da la 
f0- c-,Qfi1fae!":l] 'i1 Hacienda de fecha 12 de Mavo 
H 4ii -nutr-r:.-) .to O T O de la Administración 
%uco Ul'! R ,'e ^^'^^a, condenándole al ci-
• , «I p»^, a- r.^. 852c28 en calidad de 

;| V .re; !i0r h xber declarado en la nota 
'/''P, ' " k-;-''.'-r» 12 bultos, en peso de 

á'ldo J-e algodjn presentadas al des

pacho por el recurrente en vez de 2112 kilos que 
era el peso adeudable. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre (Je 1888, S Í hace 
saber, que en 4 del actual, D. Joaquín Fernandez, 
industrial y vecino del pueblo de Sta. Cruz, hi in
terpuesto recurso contencioso aJministrativo contra 
un decreto de la Intendencia genpral de Hacienda 
de fecha 30 de Juaio último, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad como defraudaior de la 
contribución industrial. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

BANCO ESPA.ÑOL FILIPINO. 
Balance 31 de Agosto de 189 .̂ 

ACTIVO. 
Menage pfs. 3.302£57 
Cartera 2.713.595'16 
Deudores 135 421̂ 68 
Casa del Banco en Binondo 72.787177 
Valores en suspenso 95.212'06 
Depósitos on custodia J3.628,15 
Gastos 3 320í43 
Premios y Daños. . 19 274-59 
Tesoro 2.69(5.441'09 

pfs. 5.752.983-50 
PASIVO-

Capital . . . . . 
Fondo de reserva . . 
Acreedores 
Dividendos atrasados . 
Billetes en Caja . . . 
Idem en circulación. . 
Ganancias y pérdidas . 
Depósitos 
Cuentas corrientes. . 
Libramientos aceptados 

600, 
60. 
30. 
12, 
1 

1.194. 
36, 

409, 
2.763, 

644 

000'00 
OOO'OO 
03046 
83540 
615^0 
020-00 
192̂ 05 
69942 
901*73 
690,3't 

pfs. 5.752.983<50 

fíl Tenedor de Libros, José Várela.—V.* B.¿—Él Di
rector de turno, líu^enio del Saz Orozco. 

TESORERIA G E N E R A L DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 5, 6 y 7 del presente mes, eŝ  
tará abierto el pago de las clases pasivas residmtea 
en la Peni isula que perciben sus haberes por esta 
Tesorería, debiendo advertirles que después de I B ex
presada fecha 7, no pe hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejarm de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 
el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Manila, 3 de Setiembre de 1892.—José Arizcun. 

GOBIERXO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TATABAS. 

H dlándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, una jegua de pelo bayo, cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehension iM pueblo de 
Lorena de esta provincia, se anuncia m pública su-
ba t̂ , para que en el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presenten en este Gobierno 
á reclamar dicha yegua, con los documentos justi
ficativos de propiedad les que se consideren dueños 
de la misma; en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Tayabas, 30 de Agosto de 1892.—Duque de Sevilla. 

GOBIERNO P. M. DE C A V I T E . 
Ha lándole depositado en el Tribunal del pueblo de 

Alfomo di esta provincia, un caballo de pelo jovero, ya 
viejo, sin dueño conocido, cogido suelto en la juris
dicción de dicho pueblo, destrozando sembrados de utili
dad, se anuncia al público á fin de que los que se 
consideren ser dueño de dicho animal se presenten 
en este Gobierno á reclamarlo con los documentos jus
tificativos de propiedad, dent o del término de treinta 
dias, trascurridos los cuales sin que nadie lo haya ve
rificado, se proeederá á su venta en pública subasta. 

Gavite, 31 de Agosto de 1892. —Rodr guez. 

Hallándose depositadas en el Tribunal del pueblo 
de Pérez Dasmariñas de esta provine a, dos yeguas 
de pelo castaño cocidas sueltas s:n dueño conocido 
en la jurisdicción del referido pueblo, se anuncia al 
público, á fia de que los que se crean con derecho 
á dichos animales, se presenten en este Gobierno á 
reclamarlos con los documentos justificativos de pro
piedad dentro del término de treinta dias, trascurrido 
los cua'es sin que nadie lo haya verificado, se pro
cederá á su v-nta en pública subasta. 

Cavite, 23 de Agosto de 1892. —Rodrigu z. 

t Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 
de M>ndes Nüñez de esta provincia, un caballo de pelo 
castaño, cogido suelto y sin dueño conocido en la juris
dicción de dicho pueblo, se anuncia al público á íin 

de que los que se crean con derecho k dicho animal, 
se presenten en este Gobierno á reclamarlo con ios 
documentos justificativos de propiedad, dentro del tér
mino de treinta dias, trascurrido los cuales sin que 
nadie lo haya veiificado, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Cavite, 30 de Agosto de 1892 —Rodríguez. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disuosicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.0 grupo 
de la provincia de Pangasinan, bajo ei tipo ¿a progre
sión ascendente de pfs. 7745 céntimos anuales, v 
con entera y estricta sujeción al pliego de roníf-
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo, (calle Dulumbayan número 1. Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núra. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina i la plaza de Morlones, (Intramuros de este 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de sa mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del seiio 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, ei documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham Garcí» 
O i r cía. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de las tierras comunales situadas en Balihuasan 
del distrito de Zunboanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 103 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu-
blijado en la Gaceta de Manila núm. 148, corregpou-
dieate al dia 28 de Mayo último. E l acto tendré 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa nñm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(ínlramuros de esta Ciudad) y en la subaltern de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana^-Los que 
deséen opt*r á la subasta, podrán presentabia'íJLiPTT-
posicioaes extendidas en pa-p&í del seiio IOQIQ-Í.OOXC^-
pañaudo precisa Tiente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto 'le 1892.—Abraham García 
G ir da. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de los corrales de pesca 
en los rios de los pueblos de la provincia de Iloito, bajo 
el tipo en progresión asceudente de 1025 ¡ esos, 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
¿ 0 condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones^ 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa* 
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mércalos públicos 
del i.er grupo de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 812^4 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila número 242, correspondiente al dia 9 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Setiembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa-
peí del sello 10.', acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham G.a García 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistrac un Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
del suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel públi a de Zamboanga, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 040 4[8 por cada melón 
diar a, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Cu-
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pital nu a. 59, correspondiente el dia 28 de Ag-osto 
de 1890 E i acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que 'se re
unirá en Ja casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esfuioft á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y ea la subaltern t de dicha previ ocia el dia 
7 de Octubre próximo venidero, á laa diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podran presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 0 acompañando precisamente por separado, 

¡ el documento de garantía correspondiente. 
Maulla, 27 de Agosto de 1892.—Abraham García 

-García. 

Edictos. 
Por pr<>vidaDCia del 8 r . Juez de primera instancia del d l f -

i r i ' o de Bmuiido, d i ñ a d a en la causa nüra. 7422 que so ins
truye •"a el mismo contra Isidro Relój por estafa, se o\t*, liama 
y emplaza á ia teatipo ausente Ghceria F e r m í n , vecina que 
fué tle ¡a ct l le Concepción del arrabal de Quiapo, para que 
por «d té-mino de nueve dias, contadas desde la publicación 
<le ''Sie ( dicto en ia «Gaceta oficial» de esta Capital, se pre
sente en este citado Juz^mlo para declarar en esta causa, aper
cibiéndole, qu • de no i i cerlo dentro d-í dicho término, se le 
pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere lucrar. 

Jnzg-ado de Bmondo y oficio de d r g o , 31 de Agosto de 1892. 
—Ramón N. ü ruzco . 

Por providencia del Sr. Juez de p r i a e r a instancia del dis
t r i t o de. Binon :o, rec ada en la causa n ú m . 72'7 seguida en 
este Juzgado contra Epitacio Tagbo, y otros por falsificación 
y tentativa de escafri, se cita, l lama y emplaza á Melchora 
Alfonso, esposa del procesado Pan ta león González, que se en
cuentra en la cárcel de B i l i b i d de esta Capital y vecina del 
pueblo de Pineda, á fin de que por el t é rmino de nueve dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado para de
clarar en la referida causa. 

Biuondo, 2 de Setiembre de 1892.—Ramón N . Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo, dictada en la sansa n ú m . 7359 contra Quirico He
rrera por lesiones, se c i ta y l lama al testigo D. Ignacio del 
Vi l l a r , para que en el té rmino de nueve dias, contados desde 
la publicación de este edicto en i a «Gaceta oficial» de esta 
Capital, se presente ante este Juzgado para declarar en la men
cionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
t é r m i n o , se le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar . 

Juzgado de Binondo, 2 de Setiembre de 1892.—José de Beyes. 

Don M'gue l Rodríguez Berris, Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de iniramuros. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

Juan Tionson. natural de Baliuag provincia de tiulacan, de veinte 
siete años de edad, indio, soltero, de oficio jardinero, de esta
tura y 46 rpo regulares, carilarga, color moreno, pelo y cejas 
á p o e n T'z chata, boca recular, barba poca y ojos pardos, para 
4£. . ; rmino üe 30 días, cómanos desue ia maeicion de este 
anuncio3) i la «Goceta olicia)> ne esta Capital, se presente en 
este JuzgLdo ó en la cárcel publica de Bi l ib id á los efectos que 
se interesa en la causa n ú m . 51 !9 que instruyo contra el mismo 
por huno, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho té rmino , 
se sus tanciará ¡a causa en su ausencia y rebe ld ía , parándole 
los perjuicios que en d e r í c h o hubi t re lugar. 

Dado en Manila á 2 de tíetumbre de l«9í.—Mignel Rodr íguez 
Por mandado de su Sría . , Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera inptancia de I n 
tramuros, dictada en la? diligencias de cumplimiento de una 
carta órden del Superior Tribu,.al de la Real Audiencia de 
este Terri torio referente á la causa n ú m . 5901 per violación, 
se cita ai procesado Apolmario tsorel, para que eu el t é r m i n o 
de nueve días , contados desde la pubhcacion de este anuncio 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, presente en este Juz
gado cita en la calle Ba>co n ú m . 12 á los efectos que se 
interesa en dicha carta Orden. 

Manila, l.o de Setiembre de 1£92.—Manuel Blanco. 

Don Emi io de la Sierra y Sierra, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Cavíte. 
Por ei presente ci o, llamo y emplazo á José Pé rez López, 

E pañol Pcsninsular, soiteio, de unos 28 años de edad, natural 
de Granada, soldado del 3 er Regimiento del 2 o Batal lón de 
r.'serva del Departamento de Cádiz y Francisco Jimenes Ruiz, 
tóspañol Heniusular, soltero, de 29 años da edad, natural de 
Mijas provincia de Málaga y Sargento 2.0 de Infanter ía de 
Marina con licencia absoluta, para que en el t é rmino ne treinta 
d ías , contados cesde la pubiioacion del presente en la «Ga
ceta olicial de Manila», comparezcan en este Juzgado á re
sultas de la canea n ú m , 463S que instruyo contia los mis
mos por hurto y Jesiones y en caso contrario, les p a r a r á n los 
perjuicios que ea derecho hubiere lugar . 

Dado en Cav.te á Vi de Agosto de lb92.—Emilio da la Sierra. 
—Por mandado de su Sr ía . , G pnano Reyes. 

Don Federico Soler y Gastelló, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Samar, actuando cou testigos 
acompañados por recusdCion d^l Escribano de este Juzgado. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo a Jacinto Ro

jas, indio, natural y vecino de esta Cabecera, viudo, de unos 
cincuenta años de edad, escribiente de la Promotoria Fiscal de 
osle Juzgado; de estatura y cuerpo regulares, color t . i gueño , 
nariz regular, p lo caaoso, cara larga, ojos n.gros y anda un 
poco joróba lo y con laa piernas abiertas, para que en el t é r -
laino de treinta d ías , se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Cabecera para contestar á los cargos 
que le res altan de U causa n ú n i . 3531 que de oficio se sigue 
. a este Juz ado contra el sobre falsiücacton de docuraentoi pú
blicos, bajo apercibimiento de que si no se presentáre , le pa
jaran los peiju cios que eu derec o hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. u . g.) y en su repre 
-jontacion S. M . a Reina Re.ente del Remo, exdorto y requiero 
á todas las autoridades tantu civiles cono militares y a los agen-
I : B d^ la policía judicial , para que practiquen activas diligencias 
IÍU busca del relerido Jacinto Rojas y caso de ser habido, lo 
remitan con las seguridades debidas y eu calidad de preso, 
.«hora ó en cualquier tiempo, á este Juzgado o á ia cárcel 
publica de esta Cabecera, pues as í está mandado en la re-
¡ e n d a causa 

Dado en Catbalogan Cabecera de esta provincia de Samar á 
27 de Agosio üe 1892.—Federico Soler.—for mandado de su 
Sr ía . , Angel Smgzon.—Paciauo Rosel Graciana. 

Don Mariano I/quier.io y González, Juez de primera instancia 
••el Ju'.gvio de ta pr l y in si t da U L tgaM*. 

comparezca 

en d cho Juzga'o 6 en la cárcel; púb l ica de esta provincia, 
á responder los cargos que contra él re-ulta en la cau:-a n ú 
mero 6541 que contra el mism > y otros se sisrue por el de
lito de hurto; apercib do que d j no verificarlo dentro del es-
pr sado plazo, se le declararív rebeld» y conrumaz y se enten
derán las ulteriores actuaciones á él re laüvas con los Estrados 
del Juzgado. 

Dado en Sta. Cr»z de la Laguna, á 31 de Aerosto de 18s9. 
— Mariano Izquierdo.—Por manaado de sm Sria , Marcos de 
Lara Santos. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á las personas de 
Agust ín Rivera y Citallno Ocampo, el primero reside en el 
arrabal de M-ilate, d i estatura y raerpo regulares, color, pe'o 
v cejas negros, / el último deí de la Ermita y vivió en 
Ligido n ú m . 7, de estatura »lta, cuerpo fornido, color moreno, 
pelo canoz •, con cicatrices de virue as, en la cara y de unos 
27 años de edad, oara que en el té rmiao d¿ treinta dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto ¡compar zcan 
en esto Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta prov .nc ía . á 
responder los c i rgos que contra ellos resulta en la causa 
n ú m . 6615 por el d«lito de estafa, apercibidos que de no ve r i 
ficarlo, dmt ro de dicho plazo, les pararán IOÍ perjuicios que en 
derech) hubiere lugar, se les d-^clar-rá rebelde y contumaz v 
se en; .end"ráa las últeriores actuaciones, á ellos relativas con 
los Estrados del mencionado Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz, á 31 e Agosto de IS 'P^Mar iano Iz
quierdo.=Por mandado de su Sría . , Marcos da Lara Santos. 

Don M'guel Ti jar y Castillo. Juez de primera instancia de 
este di s i n lo dé la Union, que de esiar en el pleno ejer
cicio de sus funciones judiciales, nosotros los testigos acom
pañados (i mos fé. 
Por < 1 presente cito, llamo y emplazo al procesado igorrote 

L i t a" de la Haucheria de Gambali de la jurisdicción del pueblo 
de Naguil au de esta pr vincia. para q ¡o en el t é rmino de 
treinta dias, contados desde la últ ima publ icación del presente 
edic o en la «Gaceta olicial de Man la». s« presente á este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera, á contestar 
y defenderse de los cargos que resaltan contra él en la causa 
n ú m . 2.327 que se sigue de oficio contra el mismo y otros 
por hurto, apercioido d-f qu-í no haciéndolo se declarará -ebelde 
y contumaz, y le pa ra rán los p^rjuicion que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en S Fernando, 30 de Agos'o de 1892.—M guel Tojar. 
—Por mandado de su Sría.—Los testigos acompañados , Vicente 
Garbonell, Agr i f ino Carbonell. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos Dámazo 
Gago y Gregorio Omiles vecinos del pueblo de Sto. Tomás de 
esta provincia, para que en el té rmino de nueve dias, contados 
desde la ú l t i m a publicación del presente edicto en la <Gaceta 
oficial de Manila», se presente en este Juzgado á declarar en 
la causa n ú m . 2079 que se sigue de oficio contra Tomás Dulay 
por hurto, aper«ibido de que no verificarlo dentro de dicho 
t é r m i n o , les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernande, 30 de Agosto de 1892.—Miguel Tojar. 
Por mand idodesu Sr ía . , Vicente Garbonell. Agri f ino Carboaall. 

D o n Adolfo García de Castre, Juez d^ primera instancia de esta 
provincia en propiedad, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones, nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presento, Hamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

al testigo ausente Lorenzo La"orre, de 64 años de edad, 
natural y vecino de Lipa, á fin de que dentro del t é rmino de 
nueve días , contados desde la pr.mera {.ublicac on del presente 
en la «Gaceta oficial» de estas Islas, oomparn./ca en este Juz
gado para declarar en la causa n ú m . 12.v4l que instruyo contra 
Urbano Mercado y otros por tentativa de robo en cuadrilla 
con lesiones, í pe rc ib ido de lo que hubiere Ingar en otro caso. 

Dado en Batangas á 30 de Agosto de 1892.—Adolfo García.— 
Por mandado de su Sr ía . , R a m ó n Ganen, Auacleto Magtibay. 

Por el prr senté llamo, cito y emplazo por pregón y edicto á 
los ofendidos Cárlos Sánchez , José Vi l l a , Juan Ar t i l l a y Ba l -
tazar Leyesa, vecinos de Lipa, á fin de'que dentro del t é rmino 
de treinta d ías , contados desde la primera i n s c c i ó n del pre
sente en la «Gaceta oficial» de estas Islas, ^comparezcan en este 
Juzgado para declarar ea la causa núm. 12628 que instruyo 
contra Aniceto Oruga y otros por hurto y falsificación, aper
cibido de le que hubiere lugar en otro caso. 

Dado eu Hatangas á 31 de Agosto de IS92.—Adolfo García.— 
Por mandado dd su Sr ía , R a m ó n Ganin, A ñ á d e l o Magtibay. 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de pr imera instancia en 
propiedad de' la provincia de Gagayan. 

r'vi l a presente requis ti ria, cito, l lamo y «mplazo al pro
cesado ausente Calistro C t roñan , para que por el térmu.o de 
treinta dias, á contar desde la pufil cacon de la i. resente com
parezca en fste Juzgado á contestar lo- cargos que contra él 
resultan en la causa n ú m I6í0 por hu to, aperc ib iéndole que 
de no hacerlo dentro del t é rmino prefijado, se con t inua rá la 
sust^nciac on de dicha causa en su ausencia y rebeldí , pa
rándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Ju'.gado de primera instancia oe Gagayan en 
Tuguegarao á 22 de Agosto 'de 1892.—G^rv s o Cruces.—Por 
mindado d i su S r l i . , Pedro Zavala, Epifanio QueruDin. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido chino Ch^-
o y ai t r s t g o Tan-Poco, ambos vecinos del pueblo de Ca-
P 

T o o y 
malaniugan de esta provincia, siendo <-l pr m ro natoval de 
Leonque Imperio de Ldi^na. poltero, de 48 años d ' edad é i g 
norándose las circuns .sne as personales del .-egundo, oara que 
en el t é rmino de nueve días , comparezcan en' este Juzgado á 
prestar su declaración eu la causa n ú m 1428 por t-mtativa de 
robo y lesione-, apercibidos que d j no hacerlo dentro del ex
presado t rmino, se su tanciai a la causa en su ausenca con 
arreglo á derecho. 

Da o en e, Juzgado do Cagayan en Tuguegario á 23 de Agosto 
de 1892.—Gervasio Cruces.—P.'r mandado de su Srfa., PeJro Za
vala, Epifanio Querubín. 

Por la presente requis toria, cito, l lamo y emplazo á Gregorio 
Bangayan, natural y vecino de esta Gabece'ra, casado, labrador, 
de vemt'seis anños de edad, hi jo de Cosme y de Rosa Maggiy , 
de e;-tatura un metro y cincuenta y nue.vo'i cent ímetros color 
moren.", peló, c j a s y ojos negros, cara v i ru léutada , u r z chata, 
boca regular, ba rv í l amp .ña y procesado con otro en la causa 
u ú m . 166'. que se sigue de oficio ea este Juzgado ñor robo c m 
les ooes, para que por el término de treinta días, á contar desde 
la publ icación ael presente eoicto en :,a «ííaceta de Manila » 
comp arezca en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta pro
vincia á contes'ar los cargos que contra el r su l t án en la men
tada causa, apercibiéndole que de no hacerlo d litro del t é rmino 
prefijado, se con t inua rá sus tanciándola , pa rándo le los perjuicios 
que en derecho ¡haya lugar . 

Dado en la casa Juzgado de Gagayan Tuguggarao á 25 de 
Agosto de 1892. -Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sria., Pe
dro Zavala Epifanio Querub ín . 

Por providencia del Sr. Juez, dictada con esta fecha, ea la 
causa u ú m . b902 contra drscooocidos p r robo, se c ta, l!am i y 
emplaza al testigo Go-Tiaco. chino infiel de io t ñ o s de edad, 
soitero, de olicio Cosme o. avecindado en Candaba, para qu .̂- por 
el t é r m i n o de nueve días , se pieseute eu est̂ s Juzgado á ue-
ciarar en la expresada causa, apere b do que de no liecerlo, se 
les pararan lo-, perjuicios que en derecho hubiere lug-ar. 

Bacolor, 31 de Ayo- lo ue- 1892.—Rafael S. Carellas. 

Por providencia d-d Sr. Ju^z, dictada con esta 
causa núoo. 6816 contra D.a F i omen^ Loaibera ^ 
ilegal, se cita, l lama y emplaza al testigo Remie-jV1' 
solteio, de catorce años de edad, natura! de esta .?1 
ciño de S. Ferna-ido y de profes on doméstico, 
el té rmino de nueve dias, se presente en este Juzo.;''1 
en la expresada causa, apercibido que de no hacer 
r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere l\ig.%t "i 

Bacolor, 31 de Agosto de 1892 —Rafael S. Ca0reiL 

Don Manuel García y G a r c ñ , Juez de 1.a '"staDci.j 
rido judicial de T-vabas, que de estar en actual i-ip^ 
funciones, el infrascrito Escribano da fé. ^ 
Por la presente cita, llama y emplaza la p 0Ce 

Timotea Galang, vecina de Lucena y empadronad 
bec 
di 

ceria n ú m . 18 de I) . Justo Ja' 1, para que en eltérn,:' 
as, contados desde la publíCHcon de este edicto en 

oficiai de Manila,» comparezca en este Juzgado n, 
el cargo que contra ella resulta de la causa ig1 
estafa, apercibi lu que sí asi lo deiere, se le oirá 
y de lo contrario, se suspende rá el curso de el'a J" 
la misma hasta qu^ se presentare 6 fuere aprehpnS 

Dado en Tayabas á 30 de Agosto de 1892.—Manuel n1 
Por mandado de S Sria., Gregorio Abas. 

Don José de Je.-ús Font, Juez de p r i m e n instancia 
dad d- esta provincia de Mindoro. 

Por el prese; te cito, l lamo y emplazo á los Que 
ran perjuiieados en el naufragio de un parcadilio 
«Aurora P togo», que fué barado en la playa del sitio 
comprehension de Reía de esta provincia y en el á 
enredado en un clavo unos cabellos dos petates ora 
un pedaso de camisa china de Cantón colgado ent. 
de vejuco, á fin de que dentro del t é rmino de QI, 
contados desde la publicación del presente en la «p 
cial.» comparezcan ante este Juzgado á recibir su(L 
conducente á ofrecerles la causi que en el mismo se 
el n ú m . 1184 por naufragio, apercibido de que no ^ 
pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en Galapan á I^i de Julio de 1892.—José Jes 
Por mandado de su S r í a . , Pedro L . Luna , Toribio GÍ 

Por providencia de Sr. Juez de primera instancia 
v i r e a de la Laguna, dictada en esta f cha en U, 
mero 6636 que se sigue en < ste Juzgado contra p! 
cueta, y otro por hurto y fa'sificacion, se cita, llaí 
plaza á los ausentes D. Raymundo Panofrio, D. f t m 
^ b a y y D. Potenciano Banaag, para que en el 
nueve días á contar desde la publ icación del preu 
cío. comparezcan en dicho Juzgado para deciarat 
citada caus^, apercibidos que de no hacerlo, le 
perjuicios pue en derecho hubiere lugar 

Dado en Sta. Cruz á 31 de Agosto de 1892.—Márc« 
Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancli 
gado de la Laguna, dictada en esta f cha en lai 
mero 6636 que se sigue en este J negado por el deliti 
en depurac ión de los hechos, se cita, llama y empl 
tigo ausente Gregorio Gabiño, del puebi© de Papai 
que en el t é r m i n o de nueve días á contar desde • 
cacion del presente anuncio, comparezca en este 
gado á pres ar declaración en la mencionada causa, 
que de no verificarlo dentro del expresado plazo, 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Oruz de la L i g u n a á 31 de Agosto 
— iiarcos de Lara Santos. 

Dan Eduardo Gapelastegul, Tómen te de Navio de \é 
Ayudante de la Cap i t an ía del Puerto y fiscal de UDI 

Por el pr senté primer ediclo, cito, llamo y emp" 
tanislao Nepomuceno pa t rón que fue del pailebot «Ntí 
la Paz», para que en e! té rmino de t r e m í a dias, co¡ 
esta fiscalía y Capi tanía del Puerto de Manila p«t 
declaración eu la sumaria n ú m . '9S8 que se inslray 
deiiendencia con motivo del n uifragio del expre; 

Manila, l .o ne Setiembre de 1892 —Eduardo Capelasle5i 
su mandato, Julio D o m í n g u e z . 

Don Manú-d Calderón y Hostos, Teniente de Navio 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Milito 
r iña de Manila. 
Por el tercer edicto, c-to. Humo y emplazo á los indW 

Ionio Ignacio y Marcos Garrido, g u a r d i á n y timonel re| 
mente qu-11. fueron del b . -g t ' . «Anita», para que en" 
de diez dia.*, s»» presente en esta F isca l ía para ( 
una s u m a r í a que me hallo instruyendo. , M 

Manila, l o üe Setiembre de 1892—Manuel Calderón, 
mandato, Gabriel Sucgan 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio * 
mada y Fiscal de causas de ia Comandancia Mil"3' 
riña de Manila. 
Por el t ' rcer edicto, c'to. llamo y emplazo al indivui* 

Ramos, natural de Magallanes provincia de ôm.b;??(l 
m lo que fué del B^r.-gta. «Anita,» para que en el '«1 
10 d i i s . se presente en esta Fiscalia para declarar 
maria que sigo por des-rcion, 

Manila, l.o de S-tiembre de '.89.'.—Manuel Caideroa 
mandato, Gabriel Sucgan 

Don Manuei Calderón y Hostos, Teniente de Navi" j 
mada y Fiscal de causas de la Comandincia MUit,tr 0 1 
de Mani'a. , 
Por id segundo edicto, cito, llamo y emplazo ai 

Domingo Apo innrio, para que en el termino da ve"11 
presente en es a Fiscalía para declarar en una suma" 
hallo instruyende p.r¿ 

Manila, 2 de Se iembre de 1892.—Manuel C a l d e r ó n . - ^ 
dato, Gabriel Sucgacg. 

Don Manuel Gulderon y Hos'os. Teniente de Naj'0.3| 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia a!»1 
r ina de Manila. , .^ift 

en,' 

1 
de 

U 

Ma 

Ü 
ei 

•ina ue Aiauiia. . .¡,¡1 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo ai i " 

t u m m o Macauili y una nombrada Luisa, para que ^ 
mino de 10 dius, se presente en esta Fiscalia para j 
una sumaria que instr i iyo n ú m . 15 9 por robo. VB:?Í 

Manila, 2 de Set embre"de U92 —Manuel Calderón.-1 
dato, Gabriel Sncgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Nay'O deí 
mada v Fiscal de causas de la Comandancia Mnt1'1 
de Manila. . ind¡# 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplaza ^ "c pi» 

drés Janap, de 20 bños de edad, natural de tio*' ^ 
de Mindoro, de estado so tero, y grumete q'18 ¡e. f¡ 
<Batanga*». para que ea el t é rmino de ¡0 dv.>s, ^¿tf»" 
en esta Fiscalía para d c a r a r í*n una que me ha"0 ,¿$3 

M a n í a . 2 de Setierabrede 1^2.—Ma-uel Calderón, 
dalo, Gahr.el Sucgaug. 

IMP. DE RAMÍREZ Y CO.MP.—MAGALLANES 
,'ÍIÍ-


